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RESUMEN. La Ética aplicada se suele
referir a los problemas prácticos e intere
ses de los seres humanos. Sin embargo,
las cuestiones éticas se han ido amplian
do en los últimos años. A pesar de que el
punto de vista moral sigue anelado en un
enfoque antropocéntrico, el medio
ambiente y los seres vivos son ahora
objeto de alguna consideración moral. La
justicia, como principio moral, puede
ampliarse también hasta incluir a los no
humanos, sus intereses y su bienestar.
Desde un enfoque antropocéntrico mode
rado, el artículo defiende en este tema
una consideración moral asimétrica; pues
sólo podemos entender los derechos de
los animales como resultado de los debe
res de los humanos hacia la propia espe
cie. Son deberes directos hacia las gene
raciones futuras de humanos, deberes
indirectos hacia los no humanos. Por tan
to, la justicia entre especies amplía la
idea de justicia entre generaciones.

Los humanos han causado y causan daños
en el medio ambiente, amenazan seria
mente la continuidad de las demás espe
cies, se comportan a menudo de forma in
necesariamente cruel hacia los animales.
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ABSTRACT. Applied Ethics usually
refers to human beings, to their practical
problems and to their interests. Howe
ver, the sphere of ethical issues has
expanded during the last years. In spite
of the fact that the moral point of view
is still grounded on anthropocentrism,
the environment and living beings are
now the aim object of sorne moral con
cerno Justice, as a moral principIe, could
expand itself, as well, in order to inelude
nonhuman beings: their interest and
their welfare. Prom a moderate anthro
pocentric standpoint, this artiele defends
an asymmetrical moral concern. Indeed,
we could understand animal' s rights
only as a result of human duties towards
the own species. This essay elaims for
direct duties to future generations of
humans, and for indirect duties to non
hUman. Therefore, justice between spe
cies would enlarge justice between ge
nerations.

Ahora bien, ¿cómo propiciar el respeto
más allá de la propia especie? ¿El interés
genuino por los no humanos? La informa
ción existente sobre crueldad, falta de
interés, abusos, demuestran la resistencia a
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aceptar el valor intrínseco de los animales.
Estando así las cosas, el valor de los no
humanos parece todavía un argumento
débil a la hora de modificar la actitud ha
cia otras especies. ¿Hay argumentos más
consistentes para defender conductas sen
sibles hacia el bienestar animal? El artícu
lo justifica un trato más civilizado hacia
los animales no humanos y la preservación
de las especies, desde un enfoque antropo
céntrico moderado. Y desde una Ética
medioambiental. Esto es, sin necesidad de
renunciar a la primacía .....-que no privile
gio-- de la especie humana, asumiendo a
todos los efectos que los recursos y las
especies no humanas forman parte del
«medio ambiente». En cuanto a la tesis de
los deberes indirectos ---de los humanos
hacia los no humanos-, ésta se apoya en
la existencia de obligaciones directas
hacia los humanos. Sólo que del interés
hacia las generaciones futuras se derivan
también ciertas obligaciones hacia los ani
males. Pues el bienestar de los humanos
-en el presente y en el futuro-- está li
gado a la supervivencia de las demás es
pecies.

¿Un cálculo interesado? En realidad,
se trata de limitar la conducta de los seres
humanos, en la medida que ésta supone un
riesgo para la continuidad de otras espe
cies. Se podría apelar también a un argu
mento resbaladizo: paso a paso, la violen
cia hacia los animales nos hace insensibles
al sufrimiento. Y luego podríamos aceptar
cualquier otra forma de violencia. La
crueldad degrada también a quienes la
practican. Argumentos de este tipo indican
que un enfoque antropocéntrico puede ser
tanto o más eficaz que la apelación a los
intereses o al valor intrínseco de los ani
males. La defensa del medio ambiente y
de los no humanos surge, por así decirlo,
de un doble compromiso, hacia la propia
especie y hacia otros seres vivos. Por
ejemplo, los «deberes indirectos» compro
meten de alguna manera a los agentes, al
margen de cual sea su opinión sobre el
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valor intrínseco de los no humanos, su
capacidad para percibir o para tolerar el
sufrimiento ajeno, su interés por el medio
ambiente. A favor de la estrategia antropo
céntrica -antropocéntrica moderada
juega también el hecho de que las políticas
ambientales han de ser debatidos en la es
fera pública y en relación al bienestar de los
ciudadanos. Valga como muestra de esto
ultimo la posición de A. Roy \. Esta escri
tora ha rechazado durante años la cons"
trucción de grandes presas en la India.
Porque la intervención sobre el medio
ambiente debe servir para la igualdad, no
para crear pobreza. No hay, en su opinión,
razones sólidas para que 40 o 50 millones
de personas hayan de ser desplazadas por
la construcción de las presas en el Valle de
Narmada.

Cada vez tiene más defensores la tesis
de que la protección de las especies y de
los recursos ambientales está vinculada a
un cambio radical de la sensibilidad
moral. Cambio que requiere también
voluntad política. Por muchas razones, lo
verde 2 es, también, rojo. Dicho en breve,
las relaciones de «justicia entre especies»
derivan de alguna forma de <<justicia entre
generaciones». Este punto de vista se
mantendrá a lo largo del artículo, en la
línea del antropocentrismo moderado 3:
1) Los animales merecen alguna conside
ración, en tanto destinatarios o «pacien
tes» de la intervención de los humanos
sobre el medio ambiente. 2) Puesto que la
continuidad entre las especies puede ser
entendida en términos biocéntricos o en
términos antropocéntricos, dependiendo
de cuál sea el enfoque, se hablará de
«derechos» o, por el contrario, de «debe
res» de los humanos hacia los no huma
nos. Por lo tanto, la consideración moral
de los no humanos sólo generará deberes
indirectos de los humanos hacia los no
humanos. 3) Las conductas destinadas a
evitar el daño -entre humanos- y las
conductas destinadas a la preservación 
de las especie~ podrán ser justificadas
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por analogía, desde una teoría de la justi
cia. Esto es, la preservación de los anima"
les no humanos genera obligaciones. De
beres de los humanos.

LOS ANIMALES COMO
«PACIENTES» MORALES

«Lo personal es político...» 4, para el Fe
minismo esto significa que se debe cues
tionar a fondo la separación estricta entre
esfera pública y esfera privada, con objeto
de terminar con aquellas formas de discri
minación que toman el género como pre"
texto. Política de igual dignidad y, ante
todo, derechos especiales para grupos
minoritarios, según los defensores del
Multiculturalismo 5. En el punto de mira
de casi todos los movimientos sociales se
encuentran aquellos prejuicios sobre los
que se construyó un mundo escindido,
injusto. Los derechos especiales y la legis
lación en apoyo de la igualdad son, pues,
el resultado de la presión de los movi
mientos sociales y, en otro nivel, el resul
tado de una amplia transformación de lo
político. Las formas de esclavitud y de
opresión deben retroceder, sin duda, ante
la nueva expansión de los derechos. Dere
chos como «triunfos» 6. Sin embargo, el
final de la antigua esclavitud estaría al
alcance tan sólo de aquellos que estuvie
ran en situación de hacerse oír, aunque se
expresasen todavía con dificultad, o con
«otra voz» 7. Al parecer, la emancipación
tiene aún un límite rígido: desde y para la
especie humana. Y esta frontera dificulta
la extensión de los medios para la protec
ción de especies, así como los derechos 8

de los no humanos.
¿Existen motivos reales para conservar

a ultranza esa frontera? 9. Desde los años
setenta, los movimientos en favor de la
liberación de los animales vienen alegan
do que el proceso de civilización ha de
seguir hacia adelante, a fin de incluir a los
animales no humanos y al medio ambiente
en el ámbito moral. P. Singer \0 considera
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que la liberación de los animales es impor
tante para la especie humana, para la
expansión de su horizonte moral. Y, sólo
por eso, esta cuestión tendría que ser reco
gida por la Teoría. La moralidad ha estado
asociada siempre a los humanos, en tanto
seres con autonomía, con lenguaje y con
autoconciencia; sin embargo, ,alguna de
estas características se encuentran también
en los no humanos, si bien en grado distin
to. De forma análoga, podemos atribuirles
derechos, aunque no los mismos derechos,
según precisa este autor. Tampoco cree
que hayan estado justificados los criterios
utilizados para comparar el valor de los
seres vivos ll. ¿Qué razones hay para atri"
buir menor valor a individuos con similar
capacidad a la de un Ser humano, sólo por
el hecho de no pertenecer a la especie
humana? ¿Por qué son tan distintas nues
tras reacciones ante la muerte de un ser
humano y la muerte de un chimpancé, por
ejemplo? Si rechazamos prejuicios como
el racismo, ¿por qué mantenemos todavía
el «especieísmo» o prejuicio de especie?
En realidad, el sufrimiento es igual para
todos, importa poco la especie a la cual
pertenezca un ser vivo. Así pues, la defi
nición de los no humanos como seres in
feriores ha sido y aún es el principal im
pedimento para llegar a un enfoque
completamente libre de prejuicios: la igual
consideración de intereses. Los trasplantes
con órganos de animales o xenotrasplantes
ejemplifican para P. Singer la vigencia de
tales prejuicios, el especieísmo y la consi
deración desigual de los seres vivos.

En un sentido similar -a pesar de
algunas diferencias significativas entre
ambos-, T. Regan 12 rechaza el uso de los
animales como recursos a disposición de
los humanos. Para ello, defiende una ver·
sión de continuidad entre especies, con
objeto de justificar la igual consideración
de todos los intereses. Este autor insiste en
que el status moral 13 de los seres vivos no
ha de estar ligado al estado de las capaci"
dades mentales, por eso defiende que los
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animales tienen derechos. El derecho a no
sufrir daño, exactamente como en el caso
de los humanos. Sin embargo, este «dere"
cho» no es susceptible de prueba. No de la
misma manera que atribuimos derechos a
los humanos. Los derechos aplicados a los
animales pretenden limitar ciertas conduc
tas, terminando con prácticas industriales
que provocan sufrimiento u otros daños
importantes. Esto sería posible si el princi"
pio de la vida como algo valioso se exten
diera a los no humanos. Por lo tanto, un
genuino interés por el bienestar de los ani
males que comparten el entorno constitui
ría un paso fundamental, a fin de llegar al
reconocimiento de sus derechos morales.
En cambio, otros autores prefieren hablar
de «derechos» 14 en el sentido de medidas
para la preservación de los animales y
para la consideración de su bienestar. La
mayoría de las aportaciones insisten en
que se debe producir un cambio radical en
el trato hacia los animales, demostrando
que la Filosofía contemporánea toma cada
vez más en serio esta cuestión.

Algo bien distinto es que haya consen
so en torno a los modelos teóricos 15. El
enfoque es importante, ya que no se trata
de promover actitudes compasivas o el
afecto hacia los seres vivos 16, sino de algo
más radical. Se trata de cambiar los princi
pios morales. Principios que sean compati
bles con el reconocimiento de derechos a
otras especies, haciendo frente así a una
larga tradición de antropocentrismo radi
cal. Entre tanto, los nuevos derechos cho
can con creencias bien asentadas en la cul
tura occidental. Por ejemplo, la convicción
de que existe una clara jerarquía entre los
seres vivos. O el temor de que la expan
sión de los derechos reste legitimidad de
aquellas prácticas contrarias al bienestar
de los no humanos. En suma, cualquier
avance en los «derechos» de otras especies
pone en tela de juicio los exagerados pri"
vilegios, que han sido atribuidos a la es
pecie humana, y la comprensión dis
torsionada 17 de los seres vivos, legado de
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la cultura moderna. Con los datos hoy
disponibles, ¿cómo ignorar que algunos
no humanos tienen cierto nivel de con
ciencia? 18

A un nivel distinto, este tipo de dere
chos incide en el lenguaje filosófico; por
ejemplo, en el uso del concepto de igual
dad, cuando nos referimos a la «igual con
sideración» de intereses en los humanos y
en los no humanos. Por estos y otros moti
vos similares, se hablará de protección 19 o
de «derechos de los animales», como un
triunfo y, a la vez, como de un reto impor
tante para el horno mensura rerum. Ahora
bien, ¿por qué resulta tan complicado
defender la protección de especies y la
desaparición de la crueldad? Para empe
zar, este tipo de argumentos introduce
principios relativamente insólitos en la
Filosofía moderna, y poco frecuentes aún
en la Filosofía contemporánea. Y, sobre
todo, los animales no humanos y los
humanos están en una situación asimétri
ca, de ahí la dificultad para extender el
ámbito de la moralidad y los derechos.

BIOCENTRISMO
y ANTROPOCENTRISMO

P. Singer 20 repetía que cuestionar el prejui
cio de especie, o tomar en cuenta los inte"
reses de los no humanos, no es lo mismo
que hablar de la igualdad de la mujer. Un
ejemplo no muy afortunado, sin embargo.
En todo caso, considerar los intereses de
otras especies quiere decir protegerlas, evi
tar su sufrimiento, no quiere decir atribuir"
les derecho al voto, por ejemplo. Por lo
tanto, se trata de «derechos», pero no en el
sentido en que hablamos de los derechos
humanos. El objetivo es extender tales
derechos, pues éstos ayudan a institucio
nalizar la consideración moral hacia los
animales, tal como ha defendido B. E. Ro
llin 21. Si el derecho a vivir, que correspon
de o se atribuye primero a los humanos, no
se basa realmente en una característica
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especial --como ser racional o tener con"
ciencia, que eran los argumentos de
I. Kant-, sino en tener una vida -no sólo
en estar vivo, en sentido biológico-- en
tonces, los animales deben tener también
derechos. Pues tienen vida, una vida propia.
Defiende esta tesis J. Rachels 22, quien, a
renglón seguido, precisa que los seres vivos
tienen diferente valor. En cambio, otros
autores como R. G. Frey 23 se muestran en
desacuerdo con este tipo de argumentos
relativos al trato hacia los animales en tér
minos de derechos. Cabe entonces hacerse
la pregunta ¿qué significa exactamente la
«igual consideración de intereses»?

En otro contexto teórico, R. Dworkin
ha precisado que no basta la igualdad sim
ple, entendida como una misma distribu
ción de los bienes y de las oportunidades.
En realidad, «igual consideración y respe
to» 24 significa derecho a diferentes liberta
des. Para evitar una versión simplificada
de esta noción, P. Westen 25 ha insistido
también sobre la ambivalencia de la igual"
dad, un término comparativo en todo caso.
En tanto que promover la igualdad signifi
ca también hacer algunas comparaciones,
¿cómo evitar el antropocentrismo? La
expansión de la moralidad invita a respetar
a los no humanos «como si» fueran nues
tros iguales. Si éste va a ser el principal
argumento, entonces la igualdad --como
quiera que se entienda- parece que lleva
rá de nuevo al antiguo prejuicio de espe
cie. Veremos ahora que la Ética ha desa
rrollado ambos lenguajes, antropocéntrico
y biocéntrico, a fin de justificar la nueva
consideración moral del medio ambiente y
de los seres vivos.

1) Nadiese atrevería hoy a defender
-al menos no se atrevería en público--,
comportamientos crueles hacia los anima
les no humanos. Así, por ejemplo, buena
parte de los experimentos rutinarios con
animales carecen hoy en día de justifica
ción 26. En la mayoría de las granjas 27 ape
nas si se tienen en cuenta las necesidades
de los animales. Y en países industrializa-
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dos no existen motivos razonables para
practicar la caza 28, ya que, a diferencia de
los métodos tradicionales, sus nuevas for
mas tienen un gran impacto ambiental y
amenazan la preservación de especies. En
fin, nadie puede ignorar a estas alturas que
la intervención de los humanos modifica
el entorno, e influye sobre la disponibili
dad de los recursos. La Ética medioam
biental ha asumido esta nueva sensibili
dad, reconociendo que los no humanos sí
tienen algún tipo de status moral 29 y, por
tanto, los consabidos prejuicios de
especie 30 carecen realmente de justifica
ción. De forma muy clara, P. Singer ha
venido refiriéndose desde hace años a la
«expansión de círculo moral» 31. Esto
quiere decir interesarse por el bienestar de
otras especies, promover actitudes altruis
tas hacia los seres, todos los seres, que
sean capaces de sentir dolor y placer.
Según esto, no habría motivo de peso para
que las demás especies no fueran también
beneficiarias de la consideración moral.
Entonces ¿qué justifica la diferencia entre
el valor moral de humanos y el de los no
humanos? De forma similar, J. M. Bucha
nan 32 ha explicado que es posible valorar
a los animales no humanos como miem
bros de la propia comunidad. De hecho,
algunos animales forman parte del entorno
o de la cadena vital en que se desenvuelve
la especie humana. Al mismo tiempo, este
autor sostiene que los animales no huma
nos no deben ocupar el mismo lugar que
los humanos en el orden moral. Esto es,
habrá que distinguir entre «comunidad
moral» y «orden moral». A pesar del refi
namiento conceptual de esta clase de enfo
ques, la nueva sensibilidad moral -o
expansión de la comunidad moral- ha
interesado a otras teorías, de diferente
orientación. La Ética ha adoptado, de
hecho, varios enfoques para defender ob
jetivos tan razonables como el final de la
irresponsabilidad de los humanos, la desa
parición de comportamientos crueles hacia
otras especies, restricciones para la experi-
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mentación con seres vivos, etc. Y una
suerte de emancipación para 10& no huma
nos, en sentido análogo a como nos hemos
venido refIriendo a otras modalidades de
emancipación. Así pues, de una parte,
están los argumentos centrados todavía
-aunque de manera no excluyente- en
la especie humana y, de otra, aquellos
otros que están centrados en los no huma
nos: biocentrismo y antropocentrismo.

2) El biocentrismo 33 aboga por el
respeto incondicional hacia el medio am
biente y hacia los seres vivos. Por haber
asumido el «igualitarismo biológico» 34,

como lo denominó en su momento
A. Naess. Por su parte, M. W. Fox 35 ha
usado los términos «conciencia ecocéntri
ca» y ~~Moral ecoética» para defender el
valor intrínseco de toda forma de vida y la
expansión de los derechos, con objeto de
atender en modo adecuado a las necesida
des e intereses de los animales. Cualquiera
que sea la fórmula elegida por quienes
están comprometidos con tal postura, la
consideración moral 36 por la cual abogan
se seguirá del principio de que los seres
vivos han de ser considerados como intrín
secamente valiosos. No sólo como medios
al servicio de la especie dominante, al
modo tradicional. Reconocer el valor de
los no humanos, su diversidad, significa,
entre otras cosas, cambiar o, al menos
cuestionar, la prioridad de la superviven
cia y del bienestar humanos. Implica
modificar drásticamente el comportamien"
to de la propia especie 37. En consecuencia,
el «uso» 38 de los animales debería evolu
cionar decididamente hacia «trato», respe
to hacia los animales. No son evidentes,
sin embargo, los criterios que permitirán
incluir 39 o excluir a las diferentes especies
de la nueva consideración moral. ¿Será la
capacidad de sentir dolor? ¿Bastaría con
pertenecer a la clase de los seres vivos?
¿Seres con capacidad para tener intereses?
La discusión ha avanzado en este terreno,
aunque siguiendo vías paralelas. La Ética
centrada en los seres vivos, sin restriccio-

162

nes, argumenta a favor de un giro radical,
como único medio para llegar a la consi
deración moral plena. El biocentrismo
radical enfatiza el valor intrínseco de los
seres vivos y reconoce la existencia de una
«comunidad biótica» 40 cuyo equilibrio no
debe ser alterado. En cambio, el biocen
trismo moderado reconoce que no todo
organismo es esencial 41 para ese equilibrio
y que, sin duda, importa la supervivencia
de la especie humana.

3) El antropocentrismo radical ape
nas si modifica el esquema clásico 42, en el
cual la frontera entre especies otorgaba de
manera casi automática primacía a los
intereses de la propia especie. En conse"
cuencia, los principios serán independien
tes --como ya lo fueron antes- de las
nuevas realidades ambientales. Dejando
atrás una visión rudimentaria sobre la con
ducta de los animales no humanos --como
la visión de R. Descartes-, el antropocen
trismo recomienda hoy actitudes más civi
lizadas. Con todo, no distingue aún clara
mente entre valores centrados en los
humanos y, de otra parte, valores crea"
dos 43 por los humanos aunque de alcance
más amplio. No obstante lo cual, los ries
gos ambientales han llegado a ser hoy lo
suficientemente graves -«comunidad de
riesgos compartidos» 44 es la expresión
usada por J. Habermas- como para exa
minar de nuevo estos principios desde otra
óptica, la óptica medioambiental. En cam
bio, el antropocentrismo moderado expan
de «hacia adelante» -1. Rawls 45 se refIere
al principio de justicia- el radio de
influencia de la consideración moral. Por
un lado, mantiene la primacía de la especie
-tal como sostiene M. Wamock 46_, por
otro, rechaza la crueldad hacia otras espe
cies. En cualquier caso, la moralidad perte
nece a los humanos, dado que se desarrolla
en el marco de sus relaciones y sus prácti"
caso Las prioridades humanas estarían jus
tifIcadas en tanto sirvan a la conservación
o a la defensa de la propia especie 47. La
novedad estriba en que ninguna forma de
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antropocentrismo justifica la crueldad o el
daño innecesario hacia otras especies.
¿Cómo armonizar las diferencias con lo
que tienen en común las especies? A modo
de respuesta, E. Tugendhat 48 justifica la
integración de los animales, como si fue
ran un «anexo» de la comunidad moral. Al
no haber asumido el valor intrínseco de los
no humanos 49, al no aceptar la versión
simple de la «igual consideración de inte
reses», el antropocentrismo menos radical
propone, en fin, una consideración moral
diferenciada, asimétrica. Esto es, entiende
que los no humanos no son en realidad
«agentes», sino «pacientes» 50 morales.
Esta segunda versión presenta a los anima"
les no humanos como destinatarios de la
acción, a los humanos como responsables
últimos de las consecuencias que puedan
tener luego sus actos sobre el medio y
sobre los seres vivos.

Aun así, la consideración de los ani
males no humanos como «pacientes mora
les» no asegura que sus intereses sean
atendidos en igualdad de condiciones. Está
claro que el paso dado introduce mecanis
mos para establecer ciertas analogías y, lo
más interesante, para trabajar en favor de
un punto de vista moral ampliado. Pero
este nuevo enfoque no garantiza la «libe
ración» de los animales. Visto el tema en
su conjunto, la nueva sensibilidad ambien
tal llegaba a través de dos enfoques: el
«biocéntrico» y el «antropocéntrico». En
el primero, lo correcto era hablar de «dere
chos» de los animales. En cambio, las ver
siones antropocéntricas se inclinaban casi
siempre por los «deberes» hacia los ani
males o, en todo caso, por un uso derivado
o limitado de los «derechos» de los anima
les no humanos. Porque tales derechos se
refieren más bien a compromisos y a obli
gaciones de la especie humana hacia el
medio ambiente, hacia otras especies, y
hacia la propia especie 51. Por tanto, la
conciencia ambiental será compatible con
prácticas que no generen un daño 52 inne"
cesario a los animales nO humanos. Lo
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cual no significa que haya que modificar
en modo drástico las prioridades: los
humanos son lo primero. Significa, en
cambio, rechazar la crueldad, asumiendo
al mismo tiempo el daño que pueda gene
rar la satisfacción de las necesidades
humanas. ¿Qué experimentos con anima"
les son estrictamente necesarios? ¿Por qué
tolerar por más tiempo aquellas prácticas
que causan sufrimientos inútiles?

Digamos que de la nueva sensibilidad
ambiental no se sigue la obligación de
seguir, por ejemplo, una dieta vegetaria
na 53 • Se sigue, en cambio, el compromiso
y la responsabilidad hacia el entorno y
hacia las especies no humanas. De forma
análoga -aunque no idéntica- a como
entendemos los compromisos y las res
ponsabilidades hacia los humanos. En
conclusión, la asimetría no parece ser un
impedimento, sino la principal razón para
reclamar con insistencia una nueva consi
deración moral, así como mayor respeto
por los intereses y por el bienestar de los
seres vivos. Sobre todo para los seres que
son capaces de sentir de forma similar a
los humanos. Consideración y respeto ata
ñen a la especie humana, como una obli
gación prima Jade hacia otras especies.
Para llegar a tal conclusión no hace falta
acudir al principio de «igualitarisno bio
céntrico» 54, sino a los datos que demues
tran la influencia de las acciones en el
medio ambiente, en las generaciones futu
ras, en el bienestar de las especies, etc.
Esta manera de entender la «igual conside
ración de intereses» llevará al reconoci
miento de derechos para los no humanos,
pero no en el sentido en que hablamos de
derechos fundamentales o de Derechos
Humanos.

DERECHOS Y DEBERES

En gran medida, el principio de igual con
sideración de intereses dependía del argu"
mento de continuidad entre las especies.

163



NOTAS y DISCUSIONES

Ahora bien, existen por lo menos dos for"
mas de entenderla. En sentido fuerte, la
continuidad propicia la analogía entre
«pacientes» y «agentes» morales. Esto sig
nifica que unos y otros son realmente
merecedores de un trato similar, que no
sea cruel ni dañino. Las versiones biocén
tricas suelen hacer uso de esta forma del
argumento. Aquí el tema estará en si la
continuidad fuerte lleva a una restricción
bien definida de la conducta humana. Por
el contrario, la continuidad en sentido
débil hacía hincapié en las diferencias o
jerarquías entre humanos y nO humanos, o
en el desigual valor intrínseco de las espe
cies. El antropocentrismo utiliza esta
segunda modalidad, por razones perfecta
mente comprensibles. No llega a la igual
consideración de intereses; a cambio esta
blece algunas obligaciones que ha de asu"
mir la especie humana. En fin, ambas ver
siones han estado abogando en favor de la
consideración moral de los animales no
humanos, aunque con estrategias distintas.
Dicho de forma resumida: en un caso se
pretende el bienestar 55 de los animales no
humanos, en otro se restringe la conducta
humana para no causar daños irreparables
en las especies no humanas. Por tanto, el
primer paso para cambiar la perspectiva
tradicional ha sido dado, a través de la
nueva valoración de intereses y de capaci
dades. Más complicado resulta el paso
siguiente, el asumir que los animales tie
nen «derechos», en el sentido usual del
término. De nuevo, habrá para esto dos
respuestas, una «fuerte» y otra «débil».

l.º) La continuidad en sentido fuerte
diluye las fronteras 56 entre especies, mini
miza también la asimetría entre humanos y
no humanos 57. Precisamente por eso,
requiere luego cierta distancia entre «des
tinatarios» ~los humanos- y «beneficia
rios» de los nuevos derechos, no humanos,
ya que éstos no están en posición de elevar
una demanda. De forma similar a como se
hablaba de «agentes» y de «pacientes»
morales. No era imprescindible que éstos
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fueran agentes reflexivos, y para universa
lizar derechos es suficiente que tengan
sensibilidad, autonomía 58. Ahora bien,
continuidad en su sentido fuerte difumina
en parte la conexión derechos-deberes, al
dejar abiertas las opciones sobre cómo res
trin~ir de manera eficaz la conducta de los
humanos, auténticos destinatarios de los
derechos en beneficio de otras especies.
En un principio, estos derechos nunca son
presentados como algo dado, ya que no
existen de antemano. Son más bien con
venciones 59, «permisos» que dependen en
realidad de la legislación vigente, del
legislador, del contexto, etc. Si los «dere
chos positivos» dependen de instituciones
o de convenciones, los «derechos mora
les» tienen validez como pretensiones 60.

Las pretensiones racionales indican lo que
se debería hacer. Su validez no dependerá
de que sea o no sean realizados, ni de que
existan deberes correlativos. En este senti
do, los derechos de los animales o bien se
han de entender como «derechos morales»
-en tal caso había que preguntar por las
instituciones que podrían garantizarlos
o bien se entienden como derechos por
analogía, de modo similar a como habla
mos de «derechos humanos». De ser así,
el prejuicio de especie volvería a aparecer
y, ante todo, los derechos podrían ser
ampliados de forma ilimitada, en defensa
de todos los eventuales beneficiarios, los
seres vivos, las plantas 61, incluso los arte
factos, el «medio ambiente» 62 artificial...

2.º) La continuidad en sentido débil
subraya que el valor intrínseco es gra
dual 63. Por lo mismo, llama la atención
sobre la dificultad de establecer una rela
ción contractual con animales no huma
nos. En cambio, esta versión da lugar a
todo tipo de analogías, que favorecen la
institucionalización del respeto hacia los
animales, los necesarios cambios en la
legislación para proteger a otras especies,
la sanción a quienes actúan de forma
cruel, etc. En este caso se tratará de dere
chos sin reciprocidad 64, sin deberes corre-
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lativos, derechos entendidos como preten
siones, demandas... de los humanos. Por lo
tanto, la especie humana confiere derechos
negativos 65 en favor de los animales no
humanos. También se puede hablar de de
rechos «en relación a» o «con respecto a»
los animales, concernientes a los anima
les 66, etc. En definitiva, sirven para limitar
el comportamiento de los humanos, más
que para proteger directamente un inte
rés 67, el de los animales no humanos. Des
de este enfoque antropocéntrico, los dere
chos de los animales Son siempre una
responsabilidad 68 que recaerá invariable
mente sobre la especie humana, como
agentes racionales y competentes. Por
todo ello, parece obvio que estos derechos
se refieren en realidad a los «deberes» 69

de la especie humana. Los «derechos» 70

hacen pensar en obligaciones correlativas,
en cambio, éstas son algo que se ha de
hacer, sin necesidad o con independencia
de que existan derechos correlativos. De
un lado, están las obligaciones que corres
ponden a una demanda o un derecho. De
otro, están también aquellas obligaciones
de tipo general, que no derivan de una
demanda o una pretensión anterior. En
este segundo sentido hablamos de «deber
moral» 71. Por lo tanto, cabe referirse de
las dos maneras a los deberes hacia los
animales. Incluso se puede hablar de
«obligaciones indirectas», en la terminolo"
gía de la Filosofía moderna 72, con un uso
nuevo, a favor de los animales no huma
nos y del medio ambiente

2.1. Contra la crueldad

A pesar de no haber asumido la tesis radi
cales sobre la «comunidad biótica» ~ya

resulta discutible la idea de una «comuni
dad» humana bien integrada-, el antropo
centrismo moderado incorpora de alguna
manera la consideración moral de los no
humanos. Por tanto, rechazará las prácti
cas crueles, la experimentación con ani-
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males 73 que no sea estrictamente necesaria
o que provoque sufrimientos innecesarios;
rechazará asimismo ciertas formas de caza
y de ganadería que atentan gravemente
contra el bienestar de los no humanos, y
que provocan un sufrimiento inútiL Está
en juego no sólo el bienestar de otras espe
cies sino, al mimo tiempo, la calidad de
vida 74 de la propia especie. Veremos lue
go el tema, complicado, de cómo restringir
de manera eficaz y cómo modificar las
conductas de los «agentes» morales. Aho
ra se revisarán las razones en contra del
sufrimiento de los «pacientes» morales.
Así, por ejemplo, el modelo kantiano 75

concede siempre primacía a la especie
humana, no obstante el bienestar de los
animales formará parte de las obligaciones
primafacie, obligaciones que conciernen a
los humanos. Por lo general, el biocentris"
mo ha puesto en duda la fuerza de tales
argumentos centrados en los humanos, ya
que éstos dejan las prioridades tal y como
estaban: ¿cómo persuadir a la especie
humana de las eventuales ventajas del
altruismo interespecífico? De hecho, no se
prodigan demasiado las actitudes de bene
volencia entre humanos y menos aún la
benevolencia hacia los no humanos. La
cuestión admite dos interpretaciones, una
de corte biocéntrico y otra de corte antro
pocéntrico: el principio del daño, el princi"
pio de preservación.

a) El principio del daño fue introdu
cido por J. S. MilI 76 para fijar los límites
del poder de la sociedad sobre los indivi
duos. Evitar el daño a los demás sería la
única razón para interferir en las acciones
individuales. El biocentrismo Usa el crite
rio del daño para limitar las conductas
humanas y para proteger a los seres vivos,
el medio ambiente en su conjunto. Por las
mismas razones que defiende la continui
dad entre las especies, el valor intrínseco
de cada una de éstas, los «derechos de los
animales». Sin embargo, se trata aquí de
un uso derivado, o por analogía, ya que el
«daño» se aplicaba a las relaciones entre
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individuos de la especie humana, y en el
contexto de sociedades liberales. Es más,
incluso en su forma más abierta, como
principio «prima facie», el daño no resol·
vería de forma satisfactoria los frecuentes
conflictos de intereses entre animales no
humanos y animales hUmanos. Valga como
ejemplo el dilema referido por A. Naess 77 :

¿se debía proteger a los lobos que amena·
zaban a los habitantes de una zona de
Noruega? ¿Había que contratar cazadores
para los lobos o «pastores» para los niños?
En España, y a propósito del Plan Hidroló.
gico Nacional, se discutió en el 2000 sobre
el impacto ambiental de los nuevos embal·
ses sobre algunas especies, como las
poblaciones de mustélidos 78. ¿Cómo
entender aquí la igual consideración de
intereses?

b) El principio de preservación se
refiere a especies, no a individuos. Preten·
de la restricción de la conducta humana,
en beneficio de otros seres vivos, del me·
dio ambiente, y de los propios humanos.
Pues la visión antropocéntrica es perfecta·
mente compatible con el interés -an·
tropocéntrico en su origen- por mantener
la variedad de especies. Por lo demás, el
valor intrínseco reside en las especies, no
en los individuos; debido a ello, éstos
serán reemplazables o irreemplazables,
según su grado de evolución y su distribu·
ción 79 en los ecosistemas. Por tanto, este
principio está cortado a la medida de un
tipo de antropocentrismo no radical, que
cuestiona los privilegios de especie y, al
mismo tiempo, se apoya en la separación
entre «agentes» y «pacientes» morales,
entre «destinatarios» y «beneficiarios» de
la acción. Así se dirá que existen obliga·
ciones -indirectas o «mediadas» 80_

para los humanos, más que «derechos»
para los no humanos. En cambio, este
enfoque antropocéntrico vincula la super·
vivencia de las especies y, en general, los
temas ambientales al bienestar humano.
¿Preservación y democracia? En buena
medida, la discusión sobre estas cuestio·
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nes será tanto más abierta cuanto más lo
sea la esfera pública, por lo que la partici·
pación democrática favorece la transpa~

rencia sobre el uso de los recursos y sobre
las políticas ambientales.

No hay un argumento definitivo 81 para
terminar de una vez por todas con el sufri·
mie'nto innecesario en los animales no
humanos 82. Existen recomendaciones,
argumentos indirectos, compromisos más
o menos sólidos, principios que justifican
un cambio de actitud, a fin de eliminar ese
componente de ensañamiento y de cruel·
dad. Pues tales conductas son incompati
bles con una sensibilidad ambiental bien
desarrollada. De un lado, el biocentrismo
subraya el valor intrínseco de los seres
vivos. Tal solución no asegura el siguiente
paso, el cambio efectivo en las actuacio·
nes de los humanos. De otro lado, el antro
pocentrismo recurre a menudo a los argu
mentos resbaladizos: la crueldad es
degradante para quien la practica, no sólo
para quien la padece. Para mantener y ele·
var los estándares de civilización 83, no se
deberá hacer a los animales lo que tampo·
ca se debe hacer a los humanos.

JUSTICIA INTERESPECÍFlCA

Ciudades y bosques podrían arder durante
días enteros. Ríos envenenados, aire como
fuego, seres abrasados, ciegos, enfermos,
destrucción indiscriminada. Carcasa can
cerosa de nuestros hijos... A. Roy 84 ha
insistido en tales términos sobre el poten
cial devastador del armamento nuclear. Un
futuro amenazado, graves enfermedades
para las generaciones venideras, escasez
de recursos, todo ello debería ser un argu·
mento lo suficientemente persuasivo como
para hacer un uso responsable de la ener·
gía y del medio ambiente. Los bosques
arderán, pero también lo harán las ciuda·
des. Podemos preguntamos qué sucedería
si todo ello, el daño irreversible para la
especie humana, no fuera un motivo váli-
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do para corregir las políticas ambientales.
De no ser aceptado, ¿sería posible la con
sideración y el respeto por los animales no
humanos? Digamos que la <<justicia entre
generaciones» crea las condiciones favora
bles para construir la «justicia entre espe
cies» 85. El antropocentrismo moderado ha
recurrido a este argumento, el bienestar de
las generaciones futuras, con el objetivo
de analizar las cuestiones de medioam
biental, incluyendo el bienestar de los ani
males no humanos.

1.º) El antropocentrismo parte de una
consideración asimétrica, en la cual
«agentes» y «pacientes» morales son, res
pectivamente, «destinatarios» y «benefi
ciarios» de la acción. La continuidad de
las especies, en su sentido débil, facilitaba
la atribución de responsabilidad y de obli
gaciones a los humanos, como agentes
competentes que son. De este modo, se
podía hablar con toda razón de «derechos
de los animales», pero sólo en sentido
derivado o analógico. Se trataba, en reali"
dad, de «deberes indirectos» que concer
nían más bien a la especie humana. Por
eso eran deberes primafacie, como la obli
gación de no causar daño, O la compade
cerse 86 de los seres vivos que padecen
sufrimiento, etc. Los argumentos resbala
dizos pretendían dar más consistencia a
los motivos que inducen a restringir la
conducta humana, o para eliminar la cruel
dad, aportando así beneficios directos para
los humanos, beneficios indirectos para
los no humanos. En cualquiera de los
casos, el alcance de los riesgos ambienta
les termina por anular definitivamente las
fronteras entre especies. Ríos envenena
dos, aire como fuego, seres vivos abrasa
dos, ciegos, enfermos...

2.º) El argumento del futuro ensancha
las perspectivas de la ética medioambien
tal. Pues permite analizar todo tipo de
relaciones asimétricas, como las que man
tienen los humanos con los no humanos,
también las relaciones entre las generacio
nes actuales y las generaciones futuras 87.
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Un tipo de relaciones sin reciprocidad,
como resulta obvio. Los no humanos no
cuentan con las competencias de habla y
de acción, propias de los humanos. Tales
competencias definen a los agentes, a los
cuales se refería la Teoría de la justicia de
1. Rawls. Teoría que ya contemplaba tanto
los problemas básicos de la reciprocidad
como ciertas obligaciones hacia las gene
raciones futuras 88: ¿las posibles ventajas
compensan los sacrificios que habría que
hacer en la actualidad? Algunas teorías de
la justicia 89 han introducido este concepto
de «justicia entre generaciones», o <<justi
cia transgeneracional» 90, como condición
para llegar a la <<justicia entre especies» 91.

Lo cual demuestra indirectamente que los
principios biocéntricos no son imprescin"
dibles cuando se desea analizar las cues
tiones ambientales 92. La perspectiva de
generaciones como depositarias, solidarias
o «guardianas» 93 del bienestar de otras
generaciones favorece, en general, una
actitud más responsable hacia el medio.
En beneficio de los humanos y de los no
humanos.

3.º) La consideración de los intereses
de las generaciones futuras justifica indi
rectamente la preservación de los recursos
y de la variedad de especies. Esto es, justi
fica un uso restringido de tales recursos.
Afirmar que las actuales generaciones tie
nen sólo la custodia del medio ambiente,
implica entonces que éstas sí tienen obli"
gaciones hacia las generaciones venideras.
Las tienen hoy 94, aunque no sepan, ni pue
dan saber si esas generaciones llegarán a
existir alguna vez en el futuro. Tal respon
sabilidad se refiere a las generaciones de
humanos e, indirectamente, a las genera
ciones de no humanos. Está claro, de otra
parte, que las obligaciones hacia personas
potenciales 95 no serán exactamente como
aquellas que se tienen hacia personas rea"
les: por evidentes problemas de informa
ción, debido a su contingencia e indeter
minación 96. Lo cual no significa que no se
tenga ninguna clase de obligación hacia
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esas personas potenciales. Dentro de todas
las limitaciones mencionadas,. podemos
hablar entonces de «deberes imperfectos»
y de «deberes indirectos» hacia quienes
verán las consecuencias de decisiones que
se están tomando hoy. O tal vez no lle
guen a verlas, a causa de decisiones erró
neas, por estar creando un entorno hostil
para los seres vivos. En cualquiera de los
casos, la perspectiva de generaciones y de
especies en lucha, compitiendo entre sí,
habría de dar paso a otra versión bien dife
rente, en la que existiera una suerte de
cooperación 97 entre generaciones y espe
cies diversas. No a pesar, sino precisamen
te porque son desiguales.

En suma, la expansión de lo moral y
de la Ética medioambiental debe mucho a
la creciente sensibilidad hacia las necesi
dades de otras especies. También es deu
dora de una información fiable sobre los
efectos desencadenados en el medio
ambiente y en la supervivencia de las
especies por una conducta humana irres
tricta. El conocimiento de otras especies y
de su conducta induce a un cambio en las
actitudes hacia los animales y hacia el
medio ambiente. Sin embargo, esta nueva
expansión de la moralidad tiene un límite
bien definido, ya que nunca podrán situar
se los humanos en el lugar de los no
humanos, a fin de respetar sus intereses tal

y como realmente son. Ya es complicado
hacerse cargo de las necesidades que tie
nen los individuos de la propia especie
humana... Por lo tanto, se puede esperar
una conducta más sensible y más civiliza
da, que sea resultado de una conciencia
ambiental desarrollada 98. Pero este paso,
aun siendo fundamental, no asegurará una
consideración moral plena, dada la asime
tría entre especies. Las emociones 99, las
actitudes favorables hacia los intereses de
los animales no humanos son meritorias,
señal inequívoca de buena voluntad y de
un altruismo que emerge más allá de las
fronteras convencionales entre las espe
cies. Ahora bien, estos cambios de actitud
entran, en gran medida, en el ámbito de lo
que se suele denominar 10 «supererogato
rio» 100. Esto es, aquello que es meritorio,
beneficioso para otros, pero no es exigible.
No es una obligación. Al menos, no una
obligación directa. Por eso mismo, tiene
todavía sentido el lenguaje de la justicia y
de los derechos en el campo de la Ética
medioambiental. Para asegurar compromi
sos duraderos con el bienestar de humanos
y de no humanos. Los «derechos» de los
animales definen, pues, las obligaciones
de la especie, de forma relativamente esta
ble e independiente de las actitudes parti
culares de los individuos hacia las demás
especies.
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